










































CSN 

DILIGENCIA 

En relación con el acta de inspección de referencia CSN/AIN/COF/11/733 
de fecha veintiocho y veintinueve de abril de dos mil once, los inspectores 
que la suscriben declaran en relación a los comentarios y alegaciones 
formulados en el trámite de la misma, lo siguiente: 

Hoja 1 párrafo 5. 

Se acepta la aclaración si bien no modifica el contenido del Acta ni lo 

manifestado durante la inspección. 


Hoja 3 párrafo 1. 


El comentario no coincide con lo manifestado durante la inspección en la 

que se preguntó explicita mente sobre los tanques que durante su limpieza 
requerían la presencia de PR, identificándose los tanques de los sistemas 
r~~CIC>naIClOS en el Acta. Del comentario del CN Cofrentes se desprende que 

,...--L otros tanques cuya limpieza también requiere la presencia de PR lo que 
no se puso de manifiesto en la inspección. Por otro lado, la referencia al 
procedimiento PPR/2.5.21 incluida en el comentario no modifica lo 
manifestado en el Acta en la hoja 2 párrafo 6. 

Hoja 4 párrafo 3. 


Se acepta la aclaración, no obstante se indica que la lectura del monitor de 

5500 cpm reflejada en el Acta corresponde a los valores antes y después del 

vertido consignados en el Permiso de Vertido n° 09/2380. 


Hoja 5 párrafo 2. 


Se acepta la aclaración si bien no modifica el contenido del acta. 


Hoja 6 párrafo 2. 


Se acepta la aclaración si bien no modifica el contenido del acta. 


Hoja 6 párrafo 6. 


Se acepta la puntualización. 
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Hoja 9 párrafo 2. 

esNSe acepta la aclaración. 

Hoja 11 párrafo 3. 

El comentario no coincide con lo manifestado durante la inspección. 

Hoja 12 párrafo 7 V hoja 13 párrafo 3. 

Se acepta la aclaración. 

En Madrid a 30 de agosto de 2011 

Fdo.:  Fdo.:  

- Inspector - -Inspectora




